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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 306 DE 2024 CÁMARA – 131 DE 
2023 SENADO

por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 
2412 de 2024, se rinde honores a las sufragistas 

por promover los derechos políticos de las mujeres 
de Colombia, y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Objeto. La presente ley adiciona 
y modifica la Ley 2412 de 2024 y, en nombre de 
la República de Colombia, exalta la memoria y 
rinde homenaje a las sufragistas Josefina Valencia 
de Hubach, Lucila Rubio, Bertha Hernández, 
Ofelia Uribe, María Teresa Arizabaleta, Rosita 
Turizo, Mercedes Abadía, María Currea, Esmeralda 
Arboleda y Margarita Córdoba de Solórzano, y las 
demás mujeres que con su empeño y trabajo lograron 
promover los derechos políticos de las mujeres de 
Colombia.

ARTÍCULO 2°. Adiciónese un artículo nuevo 
1A a la Ley 2412 de 2024, así:

Artículo 1A. Acto especial y protocolario. 
Autorícese al Gobierno nacional y al Congreso de 
la República para rendir honores a Josefina Valencia 
de Hubach, Lucila Rubio, Bertha Hernández, 
Ofelia Uribe, María Teresa Arizabaleta, Rosita 
Turizo, Mercedes Abadía, María Currea, Esmeralda 
Arboleda y Margarita Córdoba de Solórzano, y las 
demás mujeres en acto especial y protocolario, cuya 
fecha, lugar y hora serán programados por la Mesa 
Directiva del honorable Senado de la República, en 

T E X T O S  D E  P L E N A R I A

el cual contará con la presencia de altos funcionarios 
del Gobierno nacional, miembros del Congreso de la 
República y demás autoridades locales y regionales.

ARTÍCULO 3°. Modifíquese el artículo 2° de la 
Ley 2412 de 2024, así:

Artículo 2°. Día Institucional. Se institucionaliza 
el día 25 de agosto de cada año, como la fecha en 
la que las instituciones educativas de educación 
básica y media de carácter público y el Congreso 
de la República bajo la organización de la Comisión 
Legal de la Mujer rendirán honores y conmemorarán 
la contribución realizada por el movimiento 
sufragista en Colombia, así mismo, promueva 
la participación política de las mujeres mediante 
diversas actividades culturales y académicas que 
cuenten específicamente con la presencia de niñas 
y adolescentes en el Capitolio Nacional así como en 
diversos espacios institucionales relacionados con el 
objeto de la presente ley. 

Parágrafo. Para dicha sesión de honores y 
conmemoración al movimiento sufragista organizada 
por la Comisión Legal de la Mujer en el Congreso 
de la República, se citará al Ministerio del Interior, 
o quien haga sus veces, para que rinda informe sobre 
los avances de los proyectos, programas y/o políticas 
públicas adoptadas para promover la participación 
política de las mujeres en Colombia en todas las 
instancias gubernamentales del país.

ARTÍCULO 4°. Modifíquese el artículo 3° la 
Ley 2412 de 2024, así:

Artículo 3°. Autorizaciones. Autorícese al 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, o 
quien haga sus veces, para: 
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a) Seleccionar y erigir diez (10) bustos en 
bronce de las sufragistas Josefina Valencia de 
Hubach, Lucila Rubio, Bertha Hernández, Ofelia 
Uribe, María Teresa Arizabaleta, Rosita Turizo, 
Mercedes Abadía, María Currea, Esmeralda 
Arboleda y Margarita Córdoba de Solórzano, los 
cuales serán ubicados en el Congreso de la República 
y la Presidencia de la República.

b) Realizar diez (10) pinturas de las sufragistas 
para exaltar su memoria, que serán colocadas en las 
entidades nacionales. 

c) Instalar, en coordinación con las entidades 
territoriales, una placa conmemorativa en cada 
una de las ciudades donde haya nacido una de las 
sufragistas, en el parque de la plaza principal. 

d) En articulación con el Congreso de 
la República, coordinar el diseño, creación y 
materialización de un mural o pintura al interior 
del Capitolio Nacional de Colombia en alguno de 
sus recintos, que evoque y conmemore la lucha y 
reconocimiento del derecho al voto de las mujeres.

Parágrafo 1°. Las escultoras, pintoras y 
elaboradoras de las placas necesarias para el 
cumplimiento de las disposiciones del presente 
artículo, serán seleccionadas por el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes previa convocatoria 
pública, por sí mismo o a través de sus entidades 
adscritas o vinculadas.

Parágrafo 2°. Las apropiaciones presupuestales 
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en 
el presente artículo se realizarán de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestal, el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano 
Plazo.

ARTÍCULO 5°. Adiciónese un artículo nuevo 
3A a la Ley 2412 de 2024, así:

Artículo 3A. Recopilación y publicación. 
Autorícese al Ministerio de las Culturas, las Artes 
y los Saberes, a la Biblioteca Nacional y al Archivo 
General de la Nación, para recopilar, seleccionar 
y publicar, en medio físico y digital, las obras, 
discursos, escritos y biografías de las sufragistas de 
Colombia. Una vez la información sea recopilada 
y digitalizada, deberá ser compartida al Banco de 
la República para que, a través de su Biblioteca 
Virtual, se actualice y enriquezca la información ya 
existente. 

Parágrafo 1°. Con la información recopilada, 
autorícese al Ministerio de las Culturas, las Artes y 
los Saberes para publicar un libro conjunto y oficial 
sobre la historia de las sufragistas de Colombia, y la 
lucha por los derechos políticos de las mujeres en 
Colombia. El libro podrá estar disponible de manera 
física y digital para los colombianos y colombianas, 
y podrá distribuirse para cada una de las bibliotecas 
públicas dentro del territorio nacional. 

Parágrafo 2°. Las instituciones oficiales y no 
oficiales de educación preescolar, básica y media del 
país, en el marco de su autonomía escolar, podrán 
considerar la incorporación de la historia de las 

sufragistas y su lucha por los derechos políticos de 
las mujeres dentro de sus clases de ciencias sociales 
y proyectos educativos. Para facilitar este proceso, 
el Ministerio de Educación Nacional pondrá a 
disposición guías pedagógicas de apoyo, respetando 
la autonomía y particularidades de cada Proyecto 
Educativo Institucional (PEI).

ARTÍCULO 6°. Adiciónese un artículo nuevo 
4A a la Ley 2412 de 2024, así:

Artículo 4A. Becas. En conmemoración de las 
sufragistas, autorícese al Gobierno nacional, en 
cabeza del Ministerio de Educación, para constituir 
diez (10) becas, una por cada una de las sufragistas, 
cinco (5) para la formación superior universitaria 
de mujeres en cualquier rango de edad y cinco (5) 
para posgrados al interior del país o en el exterior de 
mujeres hasta los 35 años. 

Parágrafo 1°. Autorícese al Ministerio de 
Educación Nacional para reglamentar el proceso de 
postulación y selección de las mujeres interesadas en 
acceder a las becas de que trata el presente artículo.

Parágrafo 2°. Autorícese al Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes para implementar 
una estrategia de comunicación de alcance nacional 
para dar a conocer sobre la existencia de las becas de 
las que trata el presente artículo.

ARTÍCULO 7°. Adiciónese un artículo nuevo 
4B a la Ley 2412 de 2024, así:

Artículo 4B. Especie monetaria. Autorícese 
al Banco de la República para emitir y disponer la 
acuñación en el territorio colombiano de una moneda 
metálica de curso legal con fines conmemorativos 
en homenaje a las sufragistas.

Parágrafo. La aleación, monto de emisión, 
valor facial, condiciones, precio de venta y demás 
características de la moneda serán determinadas por 
la Junta Directiva del Banco de la República.

ARTÍCULO 8°. Adiciónese un artículo nuevo 
4C a la Ley 2412 de 2024, así:

Artículo 4C. Organización y planeación. El 
Viceministerio para la Participación e Igualdad 
de Derechos del Ministerio de Igualdad junto 
al Viceministerio de las Mujeres del Ministerio 
de la Igualdad y la Equidad, o quien haga sus 
veces, garantizarán la planeación, organización y 
seguimiento de los eventos y obras que se llevarán 
a cabo por parte de las entidades autorizadas y 
encargadas de cada actividad para el cumplimiento 
de la presente ley.

ARTÍCULO 9°. Adiciónese un artículo nuevo 
4D a la Ley 2412 de 2024, así:

Artículo 4D. Espacio radial. El Sistema de 
Medios Públicos de Colombia en sus emisoras 
radiales y todas las emisoras de interés público 
crearán un espacio radial semanal denominado 
“La hora de las mujeres”. Este espacio radial 
incluirá las voces de las organizaciones sociales 
de las mujeres y de los grupos de investigación 
sobre los derechos de las mujeres o género de las 
Instituciones de Educación Superior. El espacio 
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radial tendrá como objetivo difundir la historia del 
Movimiento Sufragista de Mujeres y los programas 
radiales emitidos sobre las sufragistas; así mismo, 
promoverá los derechos de las mujeres de acuerdo 
al marco constitucional y jurisprudencial vigente. El 
programa se emitirá en un horario de alta audiencia.

Parágrafo 1°. El Ministerio de las Culturas, 
las Artes y los Saberes recopilará los archivos de 
audio de “La Hora Feminista” y “La Hora Azul” 
y establecerá los mecanismos para garantizar el 
acceso público a estos archivos.

ARTÍCULO 10. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su sanción, promulgación y publicación en 
el Diario Oficial.

Bogotá, D. C., marzo 21 de 2025
En Sesión Plenaria Ordinaria del 19 de marzo 

de 2025, fue aprobado en Segundo Debate, con 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto 
de Ley número 306 de 2024 Cámara – 131 de 
2023 Senado, por medio de la cual se adiciona y 
modifica la Ley 2412 de 2024, se rinde honores a 
las sufragistas por promover los derechos políticos 
de las mujeres de Colombia, y se dictan otras 
disposiciones. Esto con el fin, que el citado proyecto 
siga su curso legal y reglamentario, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 183 de la Ley 5ª de 
1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 225 de marzo 19 de 2025, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria 
del 12 de marzo de 2025, correspondiente al Acta 
número 224.

* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 308 DE 2023 CÁMARA 
Por medio del cual se actualiza el impuesto al 

consumo cigarrillos y tabaco elaborado, y se dictan 
otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Objeto. La presente ley 
establece medidas fiscales para desincentivar el 
consumo de cigarrillos, productos de tabaco, sus 
derivados, sucedáneos o imitadores y los dispositivos 
necesarios para su funcionamiento. Lo anterior 
incluye todo producto de tabaco, tales como los 
Productos de Tabaco Calentado (PTC); Productos 
de Nicotina Oral (PNO) derivados o no de la hoja 
de tabaco; así como otros productos sucedáneos o 
imitadores, entre los que se encuentran los Sistemas 
Electrónicos de Administración de Nicotina (Sean) 
y Sistemas Similares Sin Nicotina (SSSN).

Parágrafo. Para efectos de lo establecido en la 
presente ley se aplicarán las definiciones establecidas 
en el parágrafo 2° del artículo 1° de la Ley 2354 de 
2024.

ARTÍCULO 2°. Modifíquese el artículo 207 de 
la Ley 223 de 1995, así:

Artículo 207. Hecho Generador. Está 
constituido por el consumo de cigarrillos, productos 
de tabaco, sus derivados, sucedáneos o imitadores y 
los dispositivos necesarios para su funcionamiento, 
en la jurisdicción de los departamentos. Lo anterior 
incluye todo producto de tabaco, tales como los 
Productos de Tabaco Calentado (PTC); Productos 
de Nicotina Oral (PNO) derivados o no de la hoja 
de tabaco; así como otros productos sucedáneos o 
imitadores, entre los que se encuentran los Sistemas 
Electrónicos de Administración de Nicotina (SEAN) 
y Sistemas Similares Sin Nicotina (SSSN).

El impuesto que se genere por estos productos 
deberá declararse y pagarse conforme a lo 
establecido en el artículo 213 de la presente ley, 
en el formulario de declaración que para el efecto 
defina el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo. La participación del Distrito Capital 
del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco 
elaborado a que se refiere el artículo 212 de la Ley 
223 de 1995, también será aplicable al consumo de 
soluciones líquidas (con o sin nicotina) consumidas 
por medio de cigarrillos electrónicos o vapeadores, 
incluidas aquellas contenidas en cigarrillos 
electrónicos desechables y recargables; así como 
de consumibles de tabaco calentado o de cualquier 
otro producto de tabaco consumido mediante 
modalidades sin combustión.

ARTÍCULO 3°. Modifíquese el artículo 211 de 
la Ley 223 de 1995, modificado por el artículo 347 
de la Ley 1819 de 2016, de la siguiente forma:

“Artículo 211. TARIFAS DEL COMPONENTE 
ESPECÍFICO DEL IMPUESTO AL CONSUMO 
DE CIGARRILLOS, PRODUCTOS DE TABACO, 
SUS DERIVADOS Y SOLUCIONES LÍQUIDAS 
DE SUCEDÁNEOS O IMITADORES. A partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley, las tarifas 
del impuesto al consumo de cigarrillos, productos 
de tabaco, sus derivados, y soluciones líquidas de 
sucedáneos o imitadores, incluyendo todo producto 
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de tabaco, tales como los Productos de Tabaco 
Calentado (PTC); Productos de Nicotina Oral (PNO)
derivados o no de la hoja de tabaco; así como las 
soluciones líquidas de otros productos sucedáneos o 
imitadores, entre los que se encuentran los Sistemas 
Electrónicos de Administración de Nicotina (SEAN) 
y Sistemas Similares Sin Nicotina (SSSN), serán las 
siguientes:

1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros, 
columnas de tabaco para calentar y cigarritos 
la tarifa será de seis mil pesos ($6.000) por cada 
cajetilla de veinte (20) unidades o proporcionalmente 
a su contenido. Esta tarifa se cobrará durante el año 
calendario de entrada en vigencia de la presente ley; 
en adelante la tarifa será de ocho mil cuatrocientos 
pesos ($8.400) por cada cajetilla de veinte (20) 
unidades o proporcionalmente a su contenido.

2. La tarifa por cada gramo de picadura, rapé, 
chimú y Productos de Nicotina Oral (PNO) será de 
$891 pesos a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley. 

3. La tarifa para soluciones líquidas (con o 
sin nicotina) consumidas por medio de sucedáneos 
o imitadores, incluidas aquellas contenidas en 
cigarrillos electrónicos desechables y recargables, 
será de $2.000 por mililitro de solución líquida 
tendrá un incremento adicional definido por la 
autoridad competente, a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley. 

Las anteriores tarifas se actualizarán anualmente, 
a partir del año inmediatamente siguiente a la entrada 
en vigencia de la presente ley, en un porcentaje 
equivalente al del crecimiento del índice de precios 
al consumidor certificado por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 
más seis (6) puntos. La Dirección de Apoyo Fiscal 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
certificará y publicará antes del 1° de enero de cada 
año las tarifas actualizadas.

Parágrafo. Los ingresos adicionales recaudados 
por efecto del aumento de la tarifa del impuesto al 
consumo de cigarrillos, productos de tabaco, sus 
derivados y soluciones líquidas de sucedáneos o 
imitadores, incluyendo todo producto de tabaco, 
tales como los Productos de Tabaco Calentado 
(PTC); Productos de Nicotina Oral (PNO) 
derivados o no de la hoja de tabaco; así como las 
soluciones líquidas de otros productos sucedáneos o 
imitadores, entre los que se encuentran los Sistemas 
Electrónicos de Administración de Nicotina (SEAN) 
y Sistemas Similares Sin Nicotina (SSSN), serán 
destinados a financiar el aseguramiento en salud y 
a la inversión en el sector deporte.

ARTÍCULO 4°. Modifíquese el artículo 6° de la 
Ley 1393 de 2010, modificado por el artículo 348 de 
la Ley 1819 de 2016, así:

Artículo 6°. Tarifas y liquidación del componente 
ad valorem del impuesto al consumo de cigarrillos, 
productos de tabaco, sus derivados, sucedáneos 

o imitadores y los dispositivos necesarios para 
su funcionamiento. La tarifa del componente ad 
valorem del impuesto al consumo de cigarrillos, 
productos de tabaco o sus derivados, incluyendo los 
Productos de Tabaco Calentado (PTC) es del 10% 
de la base gravable. Este componente ad valorem 
será liquidado y pagado por cada cajetilla de veinte 
(20) unidades o proporcionalmente a su contenido, 
por los responsables del impuesto en la respectiva 
declaración.

La tarifa del componente ad valorem del 
impuesto al consumo de Productos de Nicotina 
Oral (PNO) derivados o no de la hoja de tabaco, es 
del 10% de la base gravable. Este componente ad 
valorem será liquidado y pagado por cada gramo, 
por los responsables del impuesto en la respectiva 
declaración.

La tarifa del componente ad valorem del impuesto 
al consumo de soluciones líquidas de sucedáneos 
o imitadores y de los dispositivos necesarios para 
su funcionamiento, entre los que se encuentran los 
Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina 
(SEAN) y Sistemas Similares Sin Nicotina (SSSN) 
es del 30% de la base gravable. Este componente 
ad valorem será liquidado y pagado por mililitro 
en el caso de las soluciones líquidas y por unidad 
en el caso de los dispositivos necesarios para su 
funcionamiento, por los responsables del impuesto 
en la respectiva declaración.

Para la picadura, rapé y chimú, el ad valorem 
del 10% se liquidará sobre el valor del impuesto 
al consumo específico de este producto, al que se 
refiere el artículo 211 de la Ley 223 de 1995.

Parágrafo 1°. El componente ad valorem también 
se causará en relación con los productos nacionales 
que ingresen al departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Parágrafo 2°. La participación del Distrito 
Capital del impuesto al consumo de cigarrillos, 
productos de tabaco, sus derivados y soluciones 
líquidas de sucedáneos o imitadores a que se refiere 
el artículo 212 de la Ley 223 de 1995, también será 
aplicable en relación con el componente ad valorem 
que se regula en este artículo.

Parágrafo 3°. La destinación de este componente 
ad valorem será la prevista en el artículo 7° de la 
Ley 1393 de 2010.

ARTÍCULO NUEVO. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, en coordinación con 
el Ministerio de Salud y Protección Social evaluará 
cada dos (2) años el impacto de las disposiciones 
contenidas en la presente ley sobre el recaudo fiscal 
y la reducción del consumo de soluciones líquidas 
(con o sin nicotina) consumidas por medio de 
cigarrillos electrónicos o vapeadores, incluidas las 
contenidas en cigarrillos electrónicos desechables 
y recargables, el consumo de combustibles de 
tabaco calentado o de cualquier otro producto 
de tabaco consumido mediante modalidades sin 
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combustión. Dentro de dicha evaluación presentará 
las observaciones y recomendaciones de ajustes que 
considere oportunas para mejorar o fortalecer su 
efectividad.

El informe de evaluación será enviado a la Cámara 
de Representantes y al Senado de la República, y será 
socializado con la ciudadanía a través de las páginas 
Web institucionales de los ministerios mencionados.

ARTÍCULO NUEVO. Modifíquese el artículo 
210 de la Ley 223 de 1995, modificado por el 
artículo 76 de la Ley 1111 de 2006, así:

Artículo 210. Base Gravable. El impuesto 
al consumo de cigarrillos, productos de tabaco, 
sus derivados, sucedáneos o imitadores y los 
dispositivos necesarios para su funcionamiento, 
incluyendo todo producto de tabaco, tales como los 
Productos de Tabaco Calentado (PTC); Productos 
de Nicotina Oral (PNO) derivados o no de la hoja 
de tabaco; así como otros productos sucedáneos o 
imitadores, entre los que se encuentran los Sistemas 
Electrónicos de Administración de Nicotina (SEAN) 
y Sistemas Similares Sin Nicotina (SSSN), sean 
nacionales o extranjeros, se liquidará teniendo en 
cuenta dos componentes, uno específico y otro ad 
valorem, cada uno de los cuales tendrá la siguiente 
base gravable:

a) Para el componente específico, en el caso 
de cigarrillos, tabacos, cigarros, columnas de tabaco 
para calentar y cigarritos, será la cajetilla de 20 
unidades o proporcionalmente a su contenido; en 
el caso de picadura, rapé, chimú y Productos de 
Nicotina Oral (PNO) se determinará en gramos 
y para los productos en presentación líquida, se 
determinará en mililitros.

b) Para el componente ad valorem el precio 
de venta al público certificado anualmente por el 
DANE.

Para lo dispuesto en el literal b) de este artículo, 
la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público tomará el precio 
de venta al público certificado por el DANE, lo 
actualizará en todos sus componentes con la meta 
de inflación puntual y al resultado le descontará el 
valor del ad valorem del año anterior a aquel en el 
cual regirá la nueva certificación. 

ARTÍCULO NUEVO. Modifíquese el título del 
CAPÍTULO IX de la Ley 223 de 1995, así:

IMPUESTO AL CONSUMO DE CIGARRILLOS, 
PRODUCTOS DE TABACO, SUS DERIVADOS, 
SUCEDÁNEOS O IMITADORES, INCLUYENDO 
TODO PRODUCTO DE TABACO, TALES COMO 
LOS PRODUCTOS DE TABACO CALENTADO 
(PTC); PRODUCTOS DE NICOTINA ORAL (PNO) 
DERIVADOS O NO DE LA HOJA DE TABACO; 
ASÍ COMO OTROS PRODUCTOS SUCEDÁNEOS 
O IMITADORES, ENTRE LOS QUE SE 
ENCUENTRAN LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS 
DE ADMINISTRACIÓN DE NICOTINA (SEAN) Y 
SISTEMAS SIMILARES SIN NICOTINA (SSSN).

ARTÍCULO NUEVO. Modifíquese el artículo 
212 de la Ley 223 de 1995, modificado por el 
artículo 143 de la Ley 2010 de 2019, así:

Artículo 212. Participación del Distrito 
Capital. De conformidad con el artículo 324 de la 
Constitución Política, el Distrito Capital tendrá 
una participación del veinte por ciento (20%) del 
recaudo del impuesto correspondiente al consumo 
de cigarrillos, productos de tabaco, sus derivados, 
y soluciones líquidas de sucedáneos o imitadores, 
incluyendo todo producto de tabaco, tales como los 
Productos de Tabaco Calentado (PTC); Productos 
de Nicotina Oral (PNO) derivados o no de la hoja 
de tabaco; así como las soluciones líquidas de 
otros productos sucedáneos o imitadores, entre 
los que se encuentran los Sistemas Electrónicos 
de Administración de Nicotina (SEAN) y Sistemas 
Similares Sin Nicotina (SSSN) de producción 
nacional que se genere en su jurisdicción.

El Distrito Capital es titular del impuesto que se 
genere, por concepto del consumo de cigarrillos, 
productos de tabaco, sus derivados y soluciones 
líquidas de sucedáneos o imitadores, incluyendo 
todo producto de tabaco, tales como los Productos 
de Tabaco Calentado (PTC); Productos de Nicotina 
Oral (PNO) derivados o no de la hoja de tabaco; 
así como las soluciones líquidas de otros productos 
sucedáneos o imitadores, entre los que se encuentran 
los Sistemas Electrónicos de Administración de 
Nicotina (SEAN) y Sistemas Similares Sin Nicotina 
(SSSN) de procedencia extranjera, en el ámbito de 
su jurisdicción, de conformidad con el artículo 1° 
de la Ley 19 de 1970. El impuesto que se genere, se 
distribuirá de la siguiente manera: el setenta por 
ciento (70%) para el Distrito Capital y el treinta 
por ciento (30%) restante para el departamento de 
Cundinamarca, a quien corresponde la titularidad 
de ese porcentaje.

ARTÍCULO NUEVO. Modifíquese el título del 
CAPÍTULO X de la Ley 223 de 1995, así:

DISPOSICIONES COMUNES AL IMPUESTO 
AL CONSUMO DE LICORES, VINOS, APERITIVOS 
Y SIMILARES Y AL IMPUESTO AL CONSUMO DE 
CIGARRILLOS, PRODUCTOS DE TABACO, SUS 
DERIVADOS, SUCEDÁNEOS O IMITADORES, 
INCLUYENDO TODO PRODUCTO DE TABACO, 
TALES COMO LOS PRODUCTOS DE TABACO 
CALENTADO (PTC); PRODUCTOS DE NICOTINA 
ORAL (PNO) DERIVADOS O NO DE LA HOJA 
DE TABACO; ASÍ COMO OTROS PRODUCTOS 
SUCEDÁNEOS O IMITADORES, ENTRE 
LOS QUE SE ENCUENTRAN LOS SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS DE ADMINISTRACIÓN DE 
NICOTINA (SEAN) Y SISTEMAS SIMILARES SIN 
NICOTINA (SSSN).

ARTÍCULO NUEVO. Modifíquese el artículo 
7° de la Ley 1393 de 2010, el cual quedará así:

Artículo 7°. Destinación. Los recursos que se 
generen con ocasión del componente ad valorem de 
que trata el Artículo 348 de la Ley 1819 de 2016, 
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serán destinados por los Departamentos y el Distrito 
Capital, en primer lugar, a la universalización en 
el aseguramiento, incluyendo la primera atención 
a los vinculados según la reglamentación que para 
el efecto expida el Gobierno nacional; en segundo 
lugar, a la unificación de los planes obligatorios de 
salud de los regímenes contributivo y subsidiado. 
En caso de que quedaran excedentes, estos se 
destinarán a la financiación de servicios prestados 
a la población pobre en lo no cubierto por subsidios 
a la demanda, la cual deberá sujetarse a las 
condiciones que establezca el Gobierno nacional 
para el pago de estas prestaciones en salud.

El componente ad valorem de los consumibles de 
tabaco calentado, cualquier otro producto de tabaco 
consumido mediante modalidades sin combustión y 
soluciones líquidas (con o sin nicotina) consumidas 
mediante vapeadores o dispositivos electrónicos 
similares, incluidas aquellas contenidas en 
dispositivos desechables y recargables, se destinará 
a financiar el fortalecimiento de las Direcciones 
territoriales de salud de los departamentos y el 
Distrito Capital y a proyectos de inversión en salud.

ARTÍCULO NUEVO. El impuesto al consumo 
sobre los consumibles de tabaco calentado, cualquier 
otro producto de tabaco consumido mediante 
modalidades sin combustión y soluciones líquidas 
(con o sin nicotina) consumidas mediante vapeadores 
o dispositivos electrónicos similares, incluidas 
aquellas contenidas en dispositivos desechables y 
recargables, entrará en vigencia a partir del tercer 
mes siguiente a la sanción de la presente ley, plazo 
en el cual deberá expedirse la reglamentación de 
que trata el artículo 4° y diseñarse y adoptarse el 
formulario de declaración para el impuesto ante el 
Fondo Cuenta y ante las entidades territoriales.

ARTÍCULO 5°. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2025
En Sesión Plenaria Ordinaria del 19 de febrero 

de 2025, fue aprobado en Segundo Debate, con 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto de 
Ley número 308 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se actualiza el impuesto al consumo cigarrillos 
y tabaco elaborado, y se dictan otras disposiciones. 
Esto con el fin, que el citado proyecto siga su 
curso legal y reglamentario, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 183 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 216 de febrero 19 de 
2025, previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria 

del 18 de febrero de 2025, correspondiente al Acta 
número 215.

* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 351 DE 2024 CÁMARA

Por medio del cual se adiciona la Ley 1698 
de 2013 que crea el “fondo de defensa técnica 
y especializada de los miembros de la fuerza 

pública” (Fondetec), ampliando su competencia 
para la representación de las víctimas miembros de 

la fuerza pública y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Objeto. La presente ley tiene 
como objetivo ampliar las competencias del Fondo 
de Defensa Técnica y Especializada de los Miembros 
de la Fuerza Pública (Fondetec) para prestar 
representación a miembros de la Fuerza Pública que 
hayan sido víctimas por hechos ocurridos durante el 
servicio.

ARTÍCULO 2°. Adiciónese un artículo a la Ley 
1698 de 2013, el cual quedará así:

Artículo 6A. El Sistema de Defensa Técnica y 
Especializada de los Miembros de la Fuerza Pública 
financiado por Fondetec podrá prestar los servicios 
como representante de víctimas a los miembros de la 
Fuerza Pública activos o retirados que así lo soliciten, 
y que de manera directa o indirecta hayan sufrido 
un daño producto de una violación de sus derechos 
en cumplimiento de su misionalidad constitucional, 
con el fin de garantizar el restablecimiento de sus 
derechos ante la Jurisdicción Penal Ordinaria por 
hechos que ocurran a partir de la promulgación de 
la presente Ley.

Se autoriza a Fondetec para representar 
colectivamente a los miembros de la Fuerza Pública 
que así lo soliciten y que sean víctimas acreditadas 
ante el Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición (Sivjrnr).
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Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará 
lo previsto en este artículo dentro de los seis meses 
siguientes a la promulgación de la presente ley.

ARTÍCULO 3°. Adiciónese un parágrafo al 
artículo 7° de la Ley 1698 de 2013, el cual quedará, 
así:

Parágrafo 2°. De las exclusiones del presente 
artículo no harán parte las conductas principales de 
Falsedad en Documentos contenidas en el Capítulo 
Tercero del Título IX de los Delitos contra la Fe 
Pública previstos en la Ley 599 de 2000, cuando se 
trate de investigadores de la Policía Nacional con 
funciones de Policía Judicial en investigaciones 
realizadas por hechos relacionados con los delitos 
establecidos en el título XV. “Delitos contra la 
administración pública” contemplados en la Ley 
599 de 2000.

ARTÍCULO 4°. Vigencia. La presente ley rige 
desde su promulgación y deroga las normas que le 
sean contrarias.

Bogotá, D. C., marzo 21 de 2025
En Sesiones Plenarias Ordinarias de los días 11 

y 12 de marzo de 2025, fue aprobado en Segundo 
Debate, con modificaciones, el Texto Definitivo del 
Proyecto de Ley número 351 de 2024 Cámara “por 
medio del cual se adiciona la Ley 1698 de 2013 que 
crea el “fondo de defensa técnica y especializada 
de los miembros de la fuerza pública” (Fondetec), 
ampliando su competencia para la representación 
de las víctimas miembros de la fuerza pública y se 
dictan otras disposiciones”. Esto con el fin, que el 
citado proyecto siga su curso legal y reglamentario, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 183 
de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en las Actas de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 223 y 224 de marzo 11 y 
12 de 2025, previo su anuncio en Sesiones Plenarias 
Ordinarias de los días 6 y 11 de marzo de 2025, 
correspondiente a las Actas número 222 y 223.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 394 DE 2024 CÁMARA – 189 DE 
2023 SENADO 

por medio de la cual se aprueba el «acuerdo sobre 
medidas del estado rector del puerto destinadas a 
prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada», adoptado en roma, 

el 22 de noviembre de 2009.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Apruébese el, acuerdo sobre 
medidas del estado rector del puerto destinadas a 
prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada, adoptado en roma, el 
22 de noviembre de 2009.

ARTÍCULO 2°. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7° de 1944, el 
acuerdo sobre medidas del estado rector del puerto 
destinadas a prevenir, desalentar y eliminar la pesca 
ilegal, no declarada y no reglamentada, adoptado 
en roma, el 22 de noviembre de 2009, que por el 
artículo primero de esta ley se aprueba, obligará a la 
Republica de Colombia a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto del 
mismo.

ARTÍCULO 3°. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su publicación.

Bogotá, D. C., marzo 27 de 2025

En Sesiones Plenarias Ordinarias de los días 12 
y 25 de marzo de 2025, fue aprobado en Segundo 
Debate, sin modificaciones, el Texto Definitivo del 
Proyecto de Ley número 394 de 2024 Cámara – 
189 de 2023 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo sobre medidas del estado rector del 
puerto destinadas a prevenir, desalentar y eliminar 
la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada”, 
adoptado en roma, el 22 de noviembre de 2009. Esto 
con el fin, que el citado proyecto siga su curso legal 
y reglamentario, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 183 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en las Actas de Sesiones 
Plenarias Ordinarias número 224 y 227 de marzo 
12 y 25 de 2025, previo su anuncio en Sesiones 
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